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Reso/ución Directoral Regional N"
V¡sto, la docunentación que se adiunta al p¡esente en un total de (38) folios út¡les

CONSIDERANDO:

Que, doña LUCINDA GLADIS NAVARRO DE LlNo con DNI N" 02881188 en su
condic¡ón de Pensionista del ámbito de la Dirección Regional de Educac¡ót , sol¡c¡E el devengado de
ta Bonificación Especial po¡ Preparación de Clase y Evatuación - 3(P/" ¡nás los lnfe¡eses LegalQs; en
viñud del Exped¡ente Judicial N" 1500-2019-0-2001-JR-LA-02 Resolución Judicial N' 04 de fecha
07.11.2020, que dispone se expída resoluc¡óo reconociendo los devengados de la Bonif¡cación
Especial por Prepanción de Clase y Eveluación más ,os ,r,ereses Legales - 30yo a partir del
01.02.1991 a\24.11.2012, po¡ el iñpo,le de S/. 58,134.21

Que, ta Procuddota Pública Regional Piura ñediante el Ol¡cio N"419+2020/GRP'
11ooo1 de fecha 17.11.2020, d¡spone que la D¡rección Regiooal de Educación de Piura Proceda a
teconocer et derecho y se exp¡da rcsoluc¡ón de los devengados de la bonífrcac¡ón esPecial de
preparación de clases y evaluación de doña LUCINDA GLADIS NAVARRO DE LINO

.Que, es procedente reconoce¡ el Pago Por devengados adeudado en atención
at infonne N' 58o- 20m - GOB.REG-PIURA - DREP - DAD¡, - REH - Co¡ú.PRE.CLASE y anexos
expedido por el Área de Remune¡aciones donde se te está reconoc¡endo los deyengados ,especfrvos

Que, el Adiculo 139", inc¡so 2 de la Constilución Pol¡t¡ca del Perú, concotdante con
et ñ1ículo 4' del Texto Ún¡@ odenado de la Ley Oryáñica del Poder Judicial que establece que "Las
Resotuc¡ones Judb¡ales deben *r cumpl¡das por el personal al seN¡cio & la Adñinistación Pública s¡n que

- estos puedan catificar su @ntenklo a sus fundamentos, resbll,grT sus efec¿os o intetprelat sus alcan@s

. bajo ta res9nsbitidad civit, penat y Adñ¡n¡stntiva que la Ley señala" en tal sentido cpnesponde exped¡r
'. ta resotuc¡ón, en los ténninos o¡dendos pot el poder Jud¡c¡al-

Que. estando a to op¡nado ñed¡anle el lnfome N' 378 - 2021 - GOBIERNO
REGIONAL - PTIJRA -DREP-DADM- REG Y ESc. @.responde atender h sol¡c¡tado.

. . De conlonn¡dad con la Ley N'25212, Ley N" 29944 de Relonna Mag¡stedal; Ley
20530, LEY 3ooo2 Ley 28449, Ley 27444 Ley de P@cedimtento Adm¡nistrctNo General Decreto Ley 1440

Decreto Leg¡statiw del S/stema Nac¡onal de Presupuesil PÚblico, Ley ff 31084 Ley que Aptueba el
Presupueslo Sectot Púbt¡co Año F¡scal 2021, Resolución Eiecutiva Reg¡ondl ¡'to 717-2020/GOBIERNO
REG/O/VÁL-GR yeo uso de tas lacuttades confiere el D.S.lf 02-96ED, DS 01l02'ED ylaR.E.RN"274-
2O2O -G O B I ERN O - REG IO N AL-P I U RA-G R

sE RESUELYEi

ARTICULO PRIMERO - RECONOCER a hvor de doña LUCINDA GLADIS
NAVARRO DE LINO con ONt N" 02881188en su condición de Pens¡on¡s,á del ámbito de la Dirección
Regionat de Educación, et devengado de la Bo¡rificación Especial Pot Ptepa¡eción de Clase y
Evátuación - 30% más tos rrte.eses Legares, en vi,Áud del Expedienae Jud¡cial N" 1500-20194-2001-
JR-LA-12, Resolución Judictal N" 04 de fecha 07-11-2020, que d¡sPone sc expida ¡esolució¡t
feconoc¡endo los devengados de ta Bon¡ñcación Especial Pot Pfeparac¡ón de clase y Evaluaciql
rrás ,os ,rfereses Leg¿tes - 3|yo a padir del 01.02.1991 al 21.11.2012, como se ¡ndica 6n la §guiente
t¡qu¡dación, ta rnisña que eslá aÍecta a tos descuentos de Ley y de acuedo al sigu¡ente detalle:

Bonificación Prcparación de Clase 3e/. S/.13,758.13
tntereses Legales de|01.02.1991 al 21.11.2012 14,376.08

0ti3609

fotal Devengado 58,1U.21



0036 0I

ARTICULO SEGUNDO.-DISPONER a la Ofrc¡na de Planeamento y Oesanolb
lnstituc¡onal, gestionat Demandas Adi@onales de Recu6os Presupuesla/es ante el Pliego Regíonal.

ARÍICULO TERCERO.- NOI¡.FICAR la presente resolución a doña LUCINDA
GLADIS NAVARRO DE UNO a la Prccurado@ Regional de P¡ura, al Gob¡eño Regional de Pura, y al ,

Pñmero , segutño y Tercet Juzgado Labo.al - P¡urc t, al D¡rector Generul de Recu6os Huñanos del
Min¡steiqd? E@nonía y F¡nanzas; en la fo¡na y plazos que establece la Ley.
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